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El demandado GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ NAVAS dentro de la 

oportunidad legal aportó el dictamen pericial que pretende hacer valer en este 

asunto, el que se agregará al expediente para darle trámite en el momento 

procesal pertinente. 

 

El 15 de abril de 2021 la CLÍNICA VERSALLES radicó ante el 

despacho la contestación de la demanda1 y llamó en garantía a Allianz S.A.2, 

ese mismo día, remitió al correo notificacionesjudiciales@allianz.co, los 

mencionados documentos, los cuales se agregarán al expediente para darle el 

trámite respectivo en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Como quiera que se encuentra pendiente de notificar del auto 

admisorio de la demanda al señor DIDIER GRANADA CANAS, se requerirá por 

segunda ocasión a la parte demandante para que proceda dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, a gestionar la 

notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con lo reglado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, según 

se haya comenzado o no el trámite de notificación respectivo (art. 624 C.G.P.), 

so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el dictamen pericial allegado 

por el demandado GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ NAVAS, para darle trámite en el 

momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos los escritos contentivos de la 

contestación de la demanda y llamamiento en garantía presentados de manera 

                                                           
1 Cuaderno principal – 19 y 20 
2 Cuaderno 04- llamado en garantía Allianz S.A. 

about:blank


RADICACIÓN:  760013103003-2019-00187-00 

ASUNTO:   RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

DEMANDANTE:  MAURICIO PATIÑO QUEBRADAS Y OTRA 

DEMANDADO:  CLINICA VERSALLES Y OTROS 

 

2 
 

oportuna por el demandado CLINICA VERSALLES, a través de su apoderado 

judicial.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda 

a gestionar la notificación del demandado DIDIER GRANADA CANAS, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 
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